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DE LA PROYHCIÁ DE LEON 
ADTIÍKTIÍHGTA OFICIAL 

Luego que Ion Sres. A-lcaldea y Secretnrios reciban 
.i8 números del BOLETÍN que correspondan al dia-
'li'.o, dispondrán que se fije en ejemplar en el eitio 
ia c&atumbru, donde permanecerá hasta «1 recibo 
jfll número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
nxxs coleccionadoa ordenadamente para Ü« cncuii-
J;írnaci(5n, que deberá verificarge caos año. 

SE PÜBLICA LOS LÜKtS. ait'IICOLES Y VISASES 
Se üuacribe en la Impronta de la Dipufacidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el frimustri», ocho pesetas « lycmeatre y 
quince poetas al año, pu^adi»; 'ti r-ol ic i tarlasuscrípción. Los payos 
de í u e m de la capital no harán pur librneza riel Giro mutuo, adrai-
ticndcKe solo sellQi. «u las éusenpe iones de trimestre, y ú n i c a m e n t e 
por la FRACCIÓN DB PESETA que resulta. I.aa' suacripcionea ; atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Niimeros sueltos Teinticinco centimoB de peoeta; 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de los autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán olicinlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l eervicio nacional que dimane de lae 
mismas; lo de interiía particular previo el pago ade- ; 
lantado de veinte ci íntimos de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

; P A R T E OFICIAL -
. ftesidenelaM Consajo de Ministros 
: ;S. M . el RE- (Q.; D . G.) y 
iuguata Real Familia oontináan 
lia novedad en :su importante 
salud:' . 

^ \: ¿Gaceta del día l.V_de Mnrzo) 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

' BEAI. ORDFN , 

•^-..Pisado i isformé.deJa Junta .Cea • 
ir i i l del-Consó electoral i a consulta" 
elevada i .este.Miaistetió'por'D. Al -

'.berto Riisiñol y. otros electores de 
esa capital; relativa á la 'i'nterpreta-

"ción que. debe, darse- al precepto" do 
•los oiticulos IB.y 17 cloi Keal decre

to de 5 de Nov!eir.!>re de ¡«30 de 
;.,adaplaciÓD.'de la.le^ Electoral v¡g:ea-
•te Á'-Iss eleceióae. 'i próvíncisiles. y-
¡r.unicipi.les, dicha Juota ha .̂ emiti- , 

! do, coñ feclits '24 del'eoríi8iito;:el ai"-
'guisotodictVni'eo: . ' 

" «ExcrviO.VSr, ' : Dada,-cuanta a la 
. 'Junta 'Central "del Censo electoral 

que "presido do la' comunicación dê  
V. E.-.trasladando, otra del -Sr./MiT 
nistr'o'̂ de la Goberoación, acerca de: 
ia idterpfatación que debe darse á la 
facultad que tienen los elector.ej dé 
designar candidatos para Diputados 
provincioles en propuestas por me
dio de cédulas firmadas por los mis
mos, que asciendan cuando menos 
A la v igés ima parte del total de los 
comprendidos en la lista ultimada 
del distrito, y consultando si dichas 
cédulas firmados por la v igés ima 
parto do ios electores son suficiOL-

lo mismo para la propueatn de un 
solo 'caudidatb que para una pro
puesta dé tres candidatos, doudo loe 
electores puedaD en su día dar váli-
üameoto su vr.to á esto número; 
esta Junta, en s e c e s i ó n de avev, ha 
acordado so laaoififtsto á V. E . , co: 
mo coritt'stación á la consullta, que 
teniendo en cuenta el espíritu de la 

• ley Electoral coi .oduisdo amplia-
niento el cícrecho á nombrar Inter-
Ventores, y , pur o l í a ptrte,' que, sea 
cualquiera el núint-iü do candidatos 
y el ao Ii , t ; i 'vcntoreB luimbrndoa por 
ÜHUÍÍÍ, esrú ¡imitado ni núrnero de los 
que han de componer las mesas 
tdectcrales por el Real decreto de 

5 de Nivitmbro do 1890, adaptando 
ia ley Electoral A las elecciones de 
Diputados provinciales y Cudceja • 
les, no encuentra, inconveniente en 
que, come se propone en la consul
ta, las propuestas firmadas:por la 
v igés ima parto de los: electores de 
un distrito, sean suficientes lo mis , 
mo para'un candidato que para' trcs,. 
donde los electores puedan on su dia 
dar válidamente su voto & este nú
mero.» .. - • , 

Y conformándose S. M. el Rey. 
(Q. D. G.) cou.'el ^preinserto dicta . 
men, se ha servido réaolver como en 
el mi^mo se propone; " 

De Real ordeu digo á V. S. para 
su copocimiento. el de los intoreia-
sados; i quienes deberá comunicár 
selo, y "demás efectos. Dios; guarde 
á V. S.'muchos aüos.- Madrid^S-do 

'Febrero de' 1903.—'A;Máimi.;,-~ 
Sr.:.Góber»adk. civil de.la-provinci-i 
' de Barcel .na. • 

-.'-:: (é<ictla del día 2t) de Febrero) -

O O B I E U N O D E - P R O V I N C I A 

' CENSO ESCOLAR 
'Circular.,^ . 

- Publicada.en "el BOLETÍN OFICÍAL 
del día 18 del corriente la luatruc-. 
ción para llevar -A- efecto el .Censo" 
escólar.de primera enseñanza, y con 
el fin do que .las operaciones cen
sales se eíoctúoa en todas las E s 
cuelas de la provincia en el preciso 
dia 7 del próximo mea de Marzo, 
señalado para el cumplimieuto. do 
este servicio por Real ordeu de 2 dé 
Enero últ imo, so han remitido á los 
Alcaldes por el correo de ayer'<!7, 
las cédulas colectivas en uúmero 
igual al do Escuelas públicas exis • 
tontos en cada Uunicipio. 

Al recibo de ¡a presente circular, 
han de obrar ya en poder dé los A l 
caldes las mencionadas cédulas, do 
las que remitirán sin pérdida do 
tiempo el oportuno acuse do recibo 
A este Gobierno de mi C:,rgo, según 
lo diepucsto en el art. 6.° de la Ins
trucción citada, procediendo inme-
diatamonto á la distribuc ón v en
vió cada Qücnetu de un-i s.d;: hoja, 
blaiica ó Ví-rde, qne son los coluros 
ca quo se hallan extendidas las có 
dulas, según que la Eicoida esté 
regida por Maestro ó (;oi- Maestrj, 
cual previene el art. 2.° 

La sencillez y procisió : c .nquese 
hallíi rodicfadala mancionada Ins
trucción, "ida relevan d : eutrar en 
nuevas aclaraciones, ci ocretáudo-
me únicamente, para desvanecer to . 
da duda, á-hacer observar que .las 
Escuelas vacantes el i i a ' i - i la ins-
cripcióo que se hallen desémpeúa 
das provisioaalmente por persona 
sin titulo profésisnul; exteudorá la 
céJiiiá . de la respectiva'' Escuela la -
pérsoDa encargada.du lo o a s é ñ a á z i , 

.desconformidad condo.prevenido en 
.él art. 8-Y regla S/,.expresando e l 
sueldo con qué .está. dotada la Es--
cu'ela, y. consignando que el.que la1 
autoriza do pbsee ningún titulo pro-" 
fesiqnal;-y de ocurrir:el caso.dé lia;; 
liarse'cerrada una Escue'a on'dich» 
dia, el Alcalde llénará :el oncábeza ' 

" mientOide lálcéJula.en lá'parte rela-
,• t i va a i p u n to .o n q u 3 0311 si 1 u a d a, y. 
dotación cousiguada' para el Maestro-

- ó • Maestra, y, donde debió.-ati- inserí -
birée-los alumno?, pnndhT'y autori: 

-zará una' nota .en que se exprese 
'.qiie se liallil icérrada-por no. tener, 
¡ilaestró ê'rl: 'propiedad, interinó ni 

-suplente; resültaudp de' l;¡"cxpu¿std:. 
que toda; Escuela pública ha dé dar 
cubierta su cédula,^cualquiera quo-
aóa.lasituación én'-qae'fu hallo.. • 
" E-pero, por io tanto. del "celo "dé 
los Alcaldosicomo Presíd jotos de las 
Juntas locales de Instruc •.ion públi
ca, y de.la ilustración de los Mués; 
tro»,:el puntual y exicto cumpli
miento del importante so;vicio que 
les está conH ¡do por el Gobierno do 
S .M. , y hoy les recomiendo con pre-
fereute interés. 

León ¿8 de Febrero do 1903. 
El Oobornador-freaiilfliiU, 
Eftitebaa Angreaolá 

OBRAS P U B L I C A S 

Jüxpropiiiciones 

Por providencia de este din, y en 
virtud de no iMberse producido re 
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad do ocupación de 
las fincoo comprendidas en la rela
ción publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de 8 do Diciembre último, cuya ex 
propiGción es ind!?pt:iisable para !a 
cunstruccina del trozo i ." de la ca 
rrotura de tür.vr OKÍOU doi puente, de 
Torteros al puerto de Tama, tórmi 
uo municipal de Burón; debiendo 

los propietarks á quienes la misma 
afecta designar el perito quo haya 
de representarles eu las operaciones 
de medición y tasa, en el que con
currirán . precisamente algunos de 
los requisitos que determinan los ar
tículos- 21 de la ley y 32 del regla
mentó de Expropiación. ,vigente; ' - y , 
previniendo á los interesados que de. 
no concurrir en e l - término de.ocho , 
día» á hacer dicho nombramiento, sei": 
entenderá que.se, conformátr con el 
de la Administración. " " 

León 27 de Febrero de .1903. . 

... .. E l Ooternádor.'.. 
'- Cülebaii Anyreitola „ 

"Por providencia de este dia, y en 
virtud do no haberse producido re
clamación .alguna, he acordado.de-" 
clarar" la uecesidad.de ocupación .dé' 
las liocasiComprendjáas en la .'reía--' 
ción pub.ica la en, los BOLETINES Orí-.' 
CÍALES 'de 4 y 20 del actual, cuya -, 
expropiación es .indispensable 'para.. 
la cbnstrdccióa' de! trozo 3.°."dn lá.1' 
"carretera de.tercer orden de Pedro- -
sa del. Rey. ár Almanza, téreñino mu- • 
uicipúl de Priord; debiendo los pro 
ptetarips á.quienes la .misma afecta,', 
designar, el. perito que luya de re-" 
presentarlos en las-operaciones de 
medición y tasa, en el qué.concu
rrirán precisumeato algunos de los 
requisitos que detorminan los av.- ' 
ticulos 21 de la ley y 32 del regla
mento de Expropiación vigente; y 
previniendo á los interesados que de 
uo concurrir eu el término de ocho 
días á. hacer dicho nombramiento, 
so entenderá que se conforman con 
el,de la Administración. 
. León,27 de Febrero de 1903. 

E l OobeT&ador, 

Anuncio 

Se hace saber quo han llegado á 
esta Jefatura los títulos da propie
dad otorgados can fecha 31 do Ene
ro último por el Sr. Gobernador 
civil, donde pueden pasar á recoger
les les interesados ó sus represon-
t-iutes, legííímente autorizajos. 

León 2tí de Febrero de 1903.— 
E l I&geciero Jefe, S . Canlalapiedra. 
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MONTES DE UTILIDAD PUBLICA P R I M E R A I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 
Ejecución del plan de aprovechamientos para el año forestalde 1902 á 1903, aprobado por Real orden de 26 de Julio de 1902 

S T J B A 8 T A . S 
De conformidad con lo coDS'gnado en el menoioDado plan, so sacan á pública subasta los aproyechamieutos de corta de madera? que so men

cionan en la siguiente relacióo, es ta a do srñalados los árboles, que podrÁu ser ezamiondos por los interesados que lo soliciten. Lis subastas se celebra
rán en las casas coosistoriales de los respectivos AyuuUmientoa, y en los días y horas que en dicha relación se expresan; rigiendo, taoto para la cele
bración del acto, como para la ejecución de los aprovechamientos, á más de las prevenciones y disposiciones de la l e j de Montes vigente, las expresa 
das en los pliegos de condiciones que obran á disposición del público en las oficinas de este Distrito forestal, y fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 9 de Octubre de 1901; debiendo publicarse este anuncio cou veinte días de anticipación, por lo menos. 

Zaragoza 13 de Febrero de 1903.—El Inspector general, Pedro de Avila. 

A Y U N T A M I E N T O S NOMBRE DEL MONTE 

Número 

en el 

Catálogo 
P U i B L O A QUE PERTENECE 

« A D E R A S 

Especie 
N ú m e r o 

de 
árboles 

Volumen 
calculado 

Metros c&bicos 

T I P O 
DB 

TASACIÓN 

Peutat 

Días en que se cfeclua-
rmu 1»* Mibnglas 

PAKTIDO J U D I C I A L DE RIAÑO.—(Terminación) 

Lillo. 

Idem. 

Idem. 

I d e m . . . . . . . - . . 
Idem.. 
Pesada de Valdeón. 

Idem 
•Idem.. . ; ' . 

Boca de Huérganu. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Prioro. . : 
Idem.. 
Vcgamián: 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . 7 . 
Idem.; 

Idem; . . . . . . . . 

•; - Idem..; 

" - : Idem.. . 

- *". Riaflo. 
• • " . ; I d e m . . . . , 

'/ Idem.. 
' ' . O ' '.'Burón.' 

Idem... 
Idem.. 

Idem. . . . . . . ... 
Idem 
I d e m . ; . . . . . . . . . 

I d e m . . . . . . . . . . 

I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 

Cseja de Sajambre. 

I d e m . . . . . . . . . . Corombo 

La Bueyeria 

Valle de Nuestra Señora y 
Vallanones 

Villaoscura. 
Los Torcedos y agregados. 
El Valle y La R o z a . . ; . . . . 
Rabiedoy L i s M a t a p . . . . . 

Valdiestres . . . . . . . . . . y . 
Valrlesaju y Canabera 
La Mata y Aznar 
Lacediellay P ides . . 
Rollo y Valdemolinos . . . . ' . . 
Buscay y agregados 
Valdelascortes 
La Peña, Remolina y otros 
Mata de Pedrosa y EIJuaco 
Los Ríos y Los Navios. 
Plantillo y agregados. . . ; . . 

E l Regalar.. .V.-'h' ! 

Hoyas.y agregados..;.'... 

P a r d ó m i n o . y T . j e d o . . . . . . . 

•Valdemánzaño . ' . . . - . 
Váldemolioa y agregados. 

Mirva y agregados' .; . . 
Pontou.. 
Babana) y agregados. ; . . . 

La Entrada y M i r ó n . . . . . 
Recilleron y Peñapequeñina 
Villayan. 

Pedrolla y agregados.. 

Naredo. . . ; 
Las Fastias . . . . . . — 
Edo de las Ucentes . . 
Collia 

Gichiella.. 

47B 

482-
485 

480 
484 
493 

495 
494 
42K 
432 
431 
502 : 
503 
565 
558 
569 
467 

• 588";. 

556 

: 564 

"531' 
530 
528 
445 
m 
451 

.•-•441-
452 
456 

449 

447 
443 
440. 
438 

490 

489 

CoSSal. 

L i l l o . . . . . . . . . . . 

Idem.. . . . . . 

Redipollos-, . . . . . 
Sulle 
Caldevilla, Cordmanes 

y otros 
Idem id. I d . . . . . . 
Santa Marina . . . 
B e s a n d e . . . . . . . . 
P o r t i l l a : . . . . . . . . 
S i e r o . . . . . , . ; ; 
Pr ioro ; . . 
Tejenna 
Campillo 
Perreras 
Qumtamlla . . . . . 
Rucayo 
Utrero. . . 

Roble. 
Haya. . 

Idem . 
P ino . . 
Haya. . 
Roblo. 
Haya.. 

Roble. 
Haya.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.: 
Roble; 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.. 
j e m . . 

Idem;. 
Haya'. 
IRoble; 
Idem.. 
H a j a . í 
Idem.. 
Idem.. 
Idem'i." 
Idéiñr.' 
Idem.. 

Vaidthuesa 

Vegamián'. 
Pedrosa.. 
S a l i ó . . . - . . . 
Carande. . . 
Burón. . 
Idem.. . . - . . 
Retuerto, Burón y Ve-ÍRobie 
. .'.gacorneja . . i-;;...-.'•./Haya 
Casasuertes.. Vv. Ildem. 
Cuénabres. ;•.;•. . C '... Idém. 
Idem. . . nRoble 

Idem. 
Haya 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 

Oseja, Ribota y Soto.. 

Lario 

Polvoredo . 
Idem 
Vegacerceja. 
Idem 

Vi ardes y Pió. 

Roble . 
Haya . 

| Roble. 
(Haya,. 

10 
12 

23 
80 
85 

5 
7 

3 
5 

. 4 •; 
10 

. 3 
¡2 
14 
3 
4.-

.4' 
4 

, .7 
6 
9 
4 

30 
•.8 
3 
3 

-•10 
20.. 

- ' 7 -
I 

• 4 
8 
4 
3 
1 

11 
• 3 

9 
3 

15 
2 

39 
2 

16 

10 

20 
90 

100 
3 
6 

10' 
10 
15 
10 
5' 

10 
90 
15 
3 

• 3 
2 

. 6 
• 4 

8 
3 

20 
20 
10 

:io 
•.. 15-

60 
30 

8' 
14 
22 
10 
8 
4 

' 1 8 
10 
20 
30 
20 
12 

100 
5 

20 

146 Marzo. 

": 

100 

1.490 

30 

120 
50 
75 
50 
25 
50 

1.080 
180 
36 

. 36 
24 
72 

,-. 88, 

'36 

. . 340 

'50 
.50 
7b 

' 300 
, 150 

166 

MIO 
50. 
96 

.. 138 

¿20 
100 
360 
100 

644 

160 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 
Idem:. . 

Idem.... 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem:.; 
Idem. . . 
Idem.. ." 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem:. . 
Idem.... 
Idem. . . 

Idem.. ; 

Idem, . . 

Ideinr;. 

Idem.;:. 
Idem.-.'. 
Idem..'. 
Idém.. , . 
Idem.'.. 

Idem. . . 

Idem. . . 
Idem'..; 
Idem,;". 

Idem, . . 

Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem;.. 

Idem.. . 

Idem. . . 

23 11 

23 

23 

23 
23 

23 
23 
23 
23 
23 
23 
26 
26 . 
26 
26, 
26 
26 

27. 

27 

27 

28 

'm 
28 
28"; 

•28 
28.' 

:28 
28 
28 

.30 
•30" 
30 
30 
30 

28 

26 12 

11,30 

12 

12,30 
13 

11 . 
11,30 
12 
11 
u,ao 
12 n : 
11,30 ' 
11 
11,30 
12 • 
18,30v 

11 -

11,30 

12 • ' 

u : 
11,30. 
12 ;--
:o,3o 
II 

1 !-,3()' 

12 
12,30 
13 : 
I. 1 

I I , 30 
12 
12,30 
13 

11,30 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía consiilucioml de 
Vega de Espinareda 

Según me participa el venino do 
este pueblo Baldomero Tsladriz (Jar
cia, el 16 del mes 'actual, hizo un 
viaje con su hijo Leopoldo Taladriz 
Rodríguez, de estatura regular,pe-
lo rojo, ojos azules, barba ninírumi; 
viste traje de pata color cafó, gorra, 
y calza botas nfgrus, al pueblo de 
Toral de lo» Vadon, y al día Figuien 
te desapareció de didio pueblo, cre
yendo su padre habia regresado á 
casa, y no habiéndolo verificado, 

tiene el temor, de que sé haya fu
gado. 

Se ruega á las autoridades que 
procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan á dis
posición de la autoridad militar ó de 
esta Alcaldía, por estar llamado pura 
incorporarse á filas el dia 1.° riel pro 
ximo Marsn. 

Vega do Espinarcdd 22 do Febre
ro do 190c!.—El Alcalde, S. Regó de 
Seves. 

A kaldia constitucional de 
L a Vecilla 

Se halla de manifiesto por término 
de ocho días hábiles en la Secrete-

ría municipal de este Ayuntamiento, 
el proyecto de reparto de consumos 
para el corriente aSo, así como tam
bién el padrón de cédulas persona
les. Dentro de cuyo plazo puede» ha
cerse las reclamaciones que se crean 
convenientes. 
. La Vecilla 23 de Febrero do 1903 
— E l Alcalde, Benito Prieto. 

A N U N C I O P A l i T I O U L A B 

SOCIEDAD ELÉCTRICA DE AST0RGA 
No habiendo podido celebrarse en 

el dia de hoy la Junta general ordi

naria de accionistas, por no haberse 
presentado el número de acciones 
que previene el art. 21 de los Esta
tutos por que se rige esta Sociedad, 
el Cbnseio de Administración acor
dó hacer segunda convocatoria para 
el dia 22 del próximo mes de Marzo, 
y hora de las trcs.de la tarde, en el 
domicilio social de esta ciudad. Se 
advierte .que se turnarán acuerdos 
cualquiera que &0.i el número do ac i 
cienes que se a o depositadas eu Caja 

Astorga 26 do Febrero de 1SJ03, 
E l Presidente, Santiago Blanco, 

Imp. de la Diputación provincial 

http://trcs.de

